
Caz. Rda. 201700806 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3683 

 

RAD. No 2017-00806-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: WILLIAM CANDELO. 

Demandado: UNITEL S.A. 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: Agregar la anterior respuesta de recepción del expediente 

presentado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. Lo anterior 

para que obre dentro del presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1aed20dc7e56994603073a89e4c3fbde708251a8811b14d155e38367eda6999e

Documento generado en 22/11/2022 04:40:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_________________________________ 
JAF RAD 2021-00363 

Auto Interlocutorio No. 3731 

RAD No 7600140030132021-00363-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: FREDY RAMIRO NARVÁEZ CASTILLO 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar el escrito en el cual se informa que la notificación del extremo 

demandado fue negativa, asimismo la respuesta de las entidades financieras, y 

la constancia de radicación del oficio en la Cámara de Comercio de Cali, lo 

anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4035bc34fa2305319ff89c8881fafc2621c53b41fda517c374cce7749518c1e3

Documento generado en 22/11/2022 06:54:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Auto Interlocutorio No. 3713 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO PEREZ MORENO 

DEMANDADOS: FANOR ESCOBAR GOMEZ 

   GLORIA ESCOBAR GOMEZ 

RADICACIÓN:  760014003013-2021-00366-00 

 

En escrito que antecede proveniente de la parte demandante, se solicita 

requerir al pagador a fin de que otorgue respuesta respecto del embargo 

decretado sobre el salario del demandado.  

 

Por lo tanto, el Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de ABD SECURITY LTDA a fin de que 

otorgue respuesta al embargo decretado por esta judicatura, sobre el salario 

del demandado FANOR ESCOBAR GÓMEZ, identificado con la C.C. 

16.740.445, según oficio No. 0763 del día 30 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR A LOS AUTOS, para que obre y conste el 

informe de la empresa de correo “INTER-RAPIDISIMO”, donde certifica que 

la citación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso., 

enviada al demandado FANOR ESCOBAR GÓMEZ a la dirección “calle 18 # 

24-91”, fue negativo por la causal “desconocido”. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fda6214593facae652e5aaeefc3ddefa113e5ce4b5c6868fd5559a03c44a091f

Documento generado en 22/11/2022 07:07:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 202100383 

Auto Interlocutorio No. 3687 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00383-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSIÓN SOCIAL. 

Demandado: CARLOS ANDRÉS ALGARIN. 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por las diferentes entidades financieras, anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb3b44dd0909679ce09888587e7852cad7721bae090de55e77dcb0f30d0252b7

Documento generado en 22/11/2022 04:40:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Caz. Rda. 202100659 

Auto Interlocutorio No. 3675 

 

Radicación No. 760014003013-2021-00659-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER S.A.S. 

Demandado: HECTOR FORY GÓMEZ Y OTROS. 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por las diferentes entidades financieras, anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e65d8020d1af1be1e6ebadfbf00de021752644cbedf46c4fbb9116384753612

Documento generado en 22/11/2022 04:40:48 PM
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Caz. Rda. 202100848 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3693 

 

RAD. No. 2021-00848-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, TREINTA Y UNO (31) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Ref: EJECUTIVO 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: NERIDA OBANDO CAMPAS 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación personal (Art. 291 del 

CGP) de la parte demandada NERIDA OBANDO CAMPAS, presentado 

por la parte actora, Para que obre dentro del presente proceso y sea 

tenido en cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la actora para que se sirva aportar la 

notificación que trata el (Art. 292 del CGP) de la parte demandada 

NERIDA OBANDO CAMPAS. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b73d1c53a2e62d9ef84d2ba9ec6e99a487da329313a4eb84f3e61397e650ae
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VFS 2022-00034-00 

 

Auto Interlocutorio No. 3256 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CRESI S.A.S. 

DEMANDADOS: CARLOS URIEL GÓMEZ OSORIO         

RADICACIÓN:  760014003013-2022-000034-00 

 

En atención al escrito proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín -Zona Sur- el Despacho procederá agregar y poner en 

conocimiento de la parte interesada la nota devolutiva del predio identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 001-1025885. En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el anterior escrito 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Sur 

con su respectiva NOTA DEVOLUTIVA, informando que la medida de embargo 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-1025885., 

no se puedo registrar como quiera que “EL DEMANDADO NO ES TITULAR 

INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE 

ELEMBARGO. (NUMERAL 1DEL ART. 593 DEL CGP)”. Para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd0d654268050e1b9ef844f8cd10281986504f124cd73e56ccd963f9b1ac519a
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_________________________________ 
JAF RAD 2022-00116 

Auto Interlocutorio No. 3709 

RAD No 7600140030132022-00116-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COMBUSTIBLES DE COLOMBIA S.A. - COMBUSCOL 

Demandado: RURAL EXPRESS SAS 

JAVIER EDUARDO NIÑO GARCIA 

 

En atención al escrito que precede, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar el escrito en el cual se informa que la notificación del extremo 

demandado fue negativa, asimismo la respuesta de las entidades financieras, 

lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b935712babf53e9c68188c45ac17bf1a1360ff4e0f94f9ea99d0325957b9afe
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Caz. Rda. 202200142 

Auto Interlocutorio No. 3698 

 

Radicación No. 760014003013-2022-00142-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE. 

Demandado: LEIDY JOHANNA CASTILLO RODRIGUEZ. 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por las diferentes entidades financieras anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af6dd210ab5628e2c52d10d9f3e0f56fbf321c3de811cd7ea4b29e50cbe7cb4b

Documento generado en 22/11/2022 04:40:59 PM
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_________________________________ 
JAF RAD 2021-00178 

Auto Interlocutorio No. 3892 

RAD No 7600140030132021-00278-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA VISIÓN SOLIDARIA 

Demandado: JOSÉ EDGAR QUINTERO MONCADA 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar el escrito en el cual se solicita la entrega de depósitos 

judiciales remítase a lo resuelto a folios 24 y 25 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74e421ce078140874e9422adcec893560f59013143de09c3e69eeca55fa4745c
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VFS 2022-00218 

 

Auto Interlocutorio No.3671 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: STOCK KEEPER DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS: GRAN COLOMBIA DE AVIACIÓN S.A.S. 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00218-00 

 

Dado que las entidades financieras a la cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrá dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para lo 

que considere pertinente, el escrito proveniente de la entidad financiera 

Scotiabank Colpatria y Banco Popular. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea2832f41b44c3626b1fb471680234ac999523cfa6883977d8e1935361067fa
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VFS 2022-00228-00 

Auto Interlocutorio No.3672 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADOS: ALVARO EFREN BRAVO SAA 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00228-00 

 

Dado que la entidad financiera a la cual se dirigió la medida de embargo ha 

otorgado respuesta, se pondrá dicho escrito en conocimiento de la parte 

interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para lo 

que considere pertinente, el escrito proveniente de la entidad financiera Av. 

Villas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d96271cdfd06dcdef5c3ce85628ec082fbc5b9546853418a3a17757fe700145b
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Caz. Rda. 202200241 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3700 

 

RAD. No 2022-00241-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado: NURGENIZ FERNANDEZ RUIZ 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito proveniente del apoderado de la parte 

actora en el cual allega notificación personal con resultado NEGATIVO. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a325f8c816e891bd02c0b58f459c7abc996d10f8af35a692f5f3a7ee590ce2a
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_________________________________ 
JAF RAD 2022-00255 

Auto Interlocutorio No. 3784 

RAD No 7600140030132022-00255-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: ALEJANDRO RAMIREZ VARGAS 

Demandado: LILIANA PATRICIA PIEDRAHITA 

 

En atención al escrito que precede, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar el escrito proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD, 

lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db901b37d17ac8aa431a171209719a038691d021e695ee255c237c8889c2f8af
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Caz. Rda. 202200307 

Auto Interlocutorio No. 3690 

 

Radicación No. 760014003013-2022-00307-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS. 

Demandado: JAVIER LONDOÑO OSORIO. 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por las diferentes entidades financieras, anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9f84fdf32a7f00743df122ea8bf84fb84b79410aa1f2b0d1f2f060714efc423
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_________________________________ 
JAF RAD 2022-00338 

Auto Interlocutorio No. 3676 

RAD No 7600140030132022-00338-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD- 

COOMUNIDAD 

Demandado: JOSE ALEJANDRO ACEVEDO PEÑA 

FRANCIA ELENA PEREZ SANCHEZ 

 

En atención a los escritos que preceden, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Agregar el escrito en el cual se solicita la entrega de depósitos 

judiciales, y poner en conocimiento la consulta en el aplicativo web del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Advertir a los extremos de la Litis que en caso de requerir acceso 

al expediente, deberán comunicarse telefónicamente al No 898 68 68 Ext 5132 

para que previa identificación, se le comparta el link del proceso o en su defecto 

remitir correo electrónico con la correspondiente solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Caz. Rda. 202200432 

Auto Interlocutorio No. 3688 

 

Radicación No. 760014003013-2022-00432-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

CALI, VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS. 

Demandado: JONIER QUIÑONES MONTOYA. 

 

En consideración del escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Agregar y poner en conocimiento a la parte interesada la respuesta 

otorgada por las diferentes entidades financieras anterior para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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VFS 2022-00456-00 

Auto Interlocutorio No. 3682 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOSERVIPRES 

DEMANDADOS: NILSON JAVIER CUELLO MERLANO 

                              DALIA MARCELA CONGO DIAZ 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00456-00 

 

 

Dado que las entidades financieras a las cuales se dirigió la medida de 

embargo han otorgado respuesta, se pondrán dichos escritos en conocimiento 

de la parte interesada para los fines pertinentes. 

 

 Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR y poner en conocimiento de la parte interesada para lo 

que considere pertinente, los escritos provenientes de las diferentes entidades 

financieras a las cual se dirigió la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez
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Auto Interlocutorio No. 3703 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BIENES INMBOLIARIA 

DEMANDADOS: NATHALIA ANDREA LONDOÑO 

    ALBA NELLY FILIGRAN  

   JHON HOLMY LUCUMI FILIGRANA 

RADICACIÓN:  760014003013-2022-00462-00 

 

Mediante correo electrónico el Representante Legal de las sociedades 

comerciales denominadas MAZKO S.A.S., AUTO ORION S.A.S, y MASSY 

MOTORS PREMIUM S.A., allega respuesta del oficio No. 0927 de fecha 23 de 

septiembre de 2022., la cual será puesta en conocimiento de la parte ejecutante 

para los fines que estime pertinentes. 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta 

allegada por el Representante Legal de las sociedades comerciales 

denominadas MAZKO S.A.S., AUTO ORION S.A.S, y MASSY MOTORS 

PREMIUM S.A., donde informa que la señora NATHALIA ANDREA 

LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía No.1.441.172.793, no es, ni 

ha sido colaboradora en las compañías referidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal
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2022-00521-00 Mas  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3759 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Proceso:   Pago Directo – Garantía Mobiliaria 

Demandante:  Bancolombia SA 

Demandado:  Jhon Fredy Lesmes Alvarez  

Radicación No.  760014003013-2022-00521-00 

  

Como la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

propuesta por BANCOLOMBIA SA contra JHON FREDY LESMES 

ALVAREZ, reúne los requisitos de los artículos 82 y S.S., del Código General 

del Proceso, en concordancia con la ley 1676 de 2013 y el decreto 1835 de 

2015, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

1. Admitir la presente demanda de Aprehensión y Entrega del Bien Mueble 

instaurada por BANCOLOMBIA SA contra JHON FREDY LESMES 

ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad.  
 

2. Librar orden de Aprehensión sobre la motocicleta PLACA: EUC-08F, 

CLASE: MOTOCICLETA, MARCA: BMW, LINEA: G-310 GS, 

SERVICIO: PARTICULAR, MODELO: 2020, COLOR: BLANCO AZUL 

ROJO METALIZADO, CHASIS No. WB30G0201LR882650. Ofíciese a 

la Policía Metropolitana para tal fin. 

  

3.  Reconocer como personería al abogado KATHERIN LOPEZ 

SANCHEZ, portadora de la tarjeta profesional No. 371.970, para actuar 

conforme al poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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JAF RAD 2022-00529 

Auto Interlocutorio No. 3705 

RAD No 7600140030132022-00529-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO W S.A. 

Demandado: FRANCO JESUS CAICEDO PORTILLA 

 

En atención al escrito que precede, el juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: Agregar el escrito en el cual se informa que la notificación del extremo 

demandado fue negativa, lo anterior a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Caz. Rda. 202200546 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3717 

 

RAD. No 2022-00546-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Cali, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 

DEMANDADO: JAIME GILBERTO CASTELLANOS PINEDA 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito proveniente de la apoderada de la parte 

actora, donde aporta el oficio de orden de embargo de cuentas fue radicado 

ante las diferentes entidades financieras. Lo anterior para que obre y conste.

  

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 3868 

RADICACIÓN. No. 76-001-40-03-013-2021-00798-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veintidós (22) del año dos mil veintidós (2022). 

 
A través de demanda presentada por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. se 

dio inicio al proceso ejecutivo singular, en contra de SOLUMECÁNICAS SAS, 

FRANCISCO ARTURO MARROQUIN Y FABIAN MILLAN MUÑOZ, para que 

previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a continuación se 

sintetizan: 

 

1. La suma de $ 635.187.oo, por concepto del saldo del CANON DE 

ARRENDAMIENTO causado en el mes de mayo de 2021. 

2. La suma de $ 897.082.oo, por concepto del CANON DE ARRENDAMIENTO 

causado en el mes de junio de 2021. 

3. La suma de $ 897.082.oo, por concepto del CANON DE ARRENDAMIENTO 

causado en el mes de julio de 2021. 

4. La suma de $ 947.407.oo, por concepto del CANON DE ARRENDAMIENTO 

causado en el mes de agosto de 2021. 

5. La suma de $ 947.407.oo, por concepto del CANON DE ARRENDAMIENTO 

causado en el mes de septiembre de 2021. 

6. La suma de $ 884.247.oo, por concepto del CANON DE ARRENDAMIENTO 

causado en el mes de octubre de 2021. 

7. Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho. 

H E C H O S: 

 

Afirma la parte actora que la parte demandada SOLUMECÁNICAS SAS, 

FRANCISCO ARTURO MARROQUIN Y FABIAN MILLAN MUÑOZ, suscribió 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA y la parte demandada 

quedó adeudando las sumas de dinero a que se refieren las pretensiones del libelo, de 

las cuales se derivan obligaciones expresas, claras y exigibles a su cargo.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

La parte demandada SOLUMECÁNICAS SAS, FRANCISCO ARTURO 

MARROQUIN se notificó conforme lo estipula el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

y el señor FABIAN MILLAN MUÑOZ se notificó a través de Curador Ad litem, 

quienes no presentaron oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el presente 

auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución ya ello se procede una 

vez se surtan las siguientes, CONSIDERACIONES: 
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En el caso Sub-examine, SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., es el titular del 

derecho incorporado en el título, toda vez que es el arrendador en el contrato del cual 

se derivan las pretensiones incoadas por lo que le permite acudir a la vía judicial para 

exigir a raíz del incumplimiento del extremo pasivo la obligación requerida. 

  

Sigue de lo anterior, la verificación Jurídica tanto del documento como de la obligación 

que en él se encuentra plasmada. 

  

Así entonces pueden demandarse ejecutivamente, al tenor del artículo 422 del Código 

General del Proceso, las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante  y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de las sentencias de condena proferida  por el juez o el 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de justicia. 

 

Además de los documentos cuyo contenido y origen se acomoden a los requisitos 

indicados en el citado artículo, existen otros a los cuales la ley expresamente les otorga 

igual mérito.  Entre ellos tenemos, el contrato de arrendamiento que de conformidad 

con el artículo 14 de la ley 820 de 2003, que regula lo concerniente a contratos de 

arrendamiento de vivienda urbana, permite demandar ejecutivamente las obligaciones 

que surjan con ocasión del incumplimiento del mismo por parte del arrendatario.  

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. G. 

P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

 

R E S U E L V E:   

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el auto de 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Condénese en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en su 

oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del Código General del Proceso en 

Armonía con el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del CSJ. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de ($450.000)($SEICIENTOS CINCUENTA MIL PESOS) Mcte. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente sentencia, empezarán a correr los términos 

para que las partes presenten la liquidación del crédito conforme a los parámetros de 

la ley 510 de 1999. 

 

CUARTO: Ordénese el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013. 
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SEXTO: De conformidad con la Circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en concordancia 

con el acuerdo PCSJA17 – 10678, si hay lugar a ello conviértanse los depósitos 

judiciales que se encuentren a favor del presente proceso a la SECRETARIA DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE LA CIUDAD. Igualmente, 

infórmesele a los depositantes (pagador y/o bancos), que deberán continuar 

consignando en la cuenta única de la Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 

760014303000. Líbrese los oficios correspondientes.   

 

SÉPTIMO: Ordenar la entrega de depósitos judiciales a nombre de MARIA 

CRISTINA RAMIREZ SARRIA consignados por concepto de gastos de curaduría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00049 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4003 

RAD No 7600140030132021-00049-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA  

Demandado: ROGER DE JESUS HOYOS Y OTRO 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $4.000.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $4.000.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Jaf RAD 2021-00096 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4006 

RAD No 7600140030132021-00096-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: CRESI SAS 

Demandado: MARIA EUGENIA REYES SALAZAR 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $350.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $350.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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Jaf RAD 2021-00520 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4008 

RAD No 7600140030132021-00520-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO BERLIN INVERCOOB 

Demandado: DANNY GERARDO ORTEGA OROBIO Y OTRO 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $900.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $900.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00733 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4009 

RAD No 7600140030132021-00733-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA ENDOSATARIA DE 

MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES  

Demandado: LAURA ESTHER ESCOVAR MEDINA Y OTRO 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $400.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $400.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00818 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4010 

RAD No 7600140030132021-00818-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: JUAN DAVID MUÑOZ  

Demandado: JONNATHAN ALEXANDER PUENTES SANCHEZ 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $280.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $280.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5263ee0a7698547e7d7340dec941bd786ee8aa7b6334f0b3be49025af624e403

Documento generado en 28/11/2022 08:48:17 PM
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_________________________ 
Jaf RAD 2021-00838 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4011 

RAD No 7600140030132021-00838-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BBVA COLOMBIA  

Demandado: DIANA LIZETH GOMEZ GONZALEZ 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $900.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $900.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00a7db0c6111e0bcae14c319835f1518cd7344505d757987f68920b62cb33430
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00058 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4012 

RAD No 7600140030132022-00058-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: DIANA MARIA CALLE OSORIO 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $4.000.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $4.000.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00219 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4013 

RAD No 7600140030132022-00219-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: BANCO DE BOGOTA  

Demandado: OSCAR JAIME GARCÍA MESA 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $3.000.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $3.000.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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_________________________ 
Jaf RAD 2022-00465 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACIÓN A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

A QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ:   

 

C O S T A S  

   

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No. 4015 

RAD No 7600140030132022-00465-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Noviembre Veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:              Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA 

Demandado: ALBA LUCIA PITTO LONDOÑO  

LILIANA HINCAPIE LAVERDE 

 

En atención a la anterior liquidación de costas realizada por la secretaría, se impartirá su 

aprobación. en consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación 

de costas practicada en el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Agregar el escrito de liquidación del crédito al cual el despacho competente 

impartirá el trámite de rigor. 

 

TERCERO: En firme el presente, tan pronto se asigne turno por parte de la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, remítase el presente proceso a dicha dependencia 

para que se continúe con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

AGENCIAS EN DERECHO  $350.000.oo 

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN  -00- 

GASTOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00- 

GASTOS OFICINA REGISTRO -00- 

SUMAN COSTAS  $350.000.oo 

Firmado Por:

Luz Amparo Quiñones

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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